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Ei{TRE
CONVENIO DE COOPERACIéN Ii¡TERINSTITUGIONAL

EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCóN Y SANEAIIEITITO
Y EL GOB]ERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

coltrvEilro N" 32¿ -2018-vtvtE}{DA

Conste por el presenb documento el Convenio de Cooperación lnterinsüt¡cional qr.re
oelebran de una parte, EL MtNtSTERtO DE VtVtEt{DA, CONSTRUCG|óX
Y SANEAH¡ENTO que en adelante se le denominará VIVIENDA, con R.U.C. N"
?ow7433o7 y domicilio legal en la Av. Paseo de la República No 3361, distrito de san
lsidro, provincia y departamento de Lima, representado por el Mceministro de Vlvienda y
urbanismo, señor Jorge Emesto Arévalo sánchez, identiñcado con D.N.l. N" 10287669,
designado por Resolución Suprema No O1+2017-VIVIENDA; y de la otra parte EL
G0B¡ERNO REG¡O|{AL DE caJAtARcA, que en adelante se te denominará EL
GOBIERNO REGIONAL, con R.u.c. zf4,13744169 y domicilio legal en Jr. santa Teresa
de Joumet N" 351, región cajamarca, reprcsentado por su Gobemador Regional, señor
W¡gbe;to Vásquez Vásquez, idenüficado con D.N.l. N" 27823919, en los Érminc y
condiciones siguientes :

CIáUST.|LA PRIMERA: LAS PARTES

VIVIENDA, de c-onformidad con la Ley N' 30156, su Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Consfi¡cción y Saneamiento, es el órgano
reclor de las pollticas nacionales y sec{oriales dentro de su ámbito de cornpetencia,
que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobiemo en el marco del
prooeso de descentralización en todo el tenitorio nacional. Tiene por finalldad
norrnar y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los
centros pobhdos, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el tenitorio
nacional; y en el desanollo de sus funciones compartitlas, entre otros aspectos,
promueve, coordina y ejecuta con los gobiemos regionales, locales e inslifuciones
públicas la implementación y evaluación de las pollücas, planes prograrnas y
estategias nacionales y sectoriales, de acuerdo con las caracbrlsticas propias de
la realidad egional o local.

Mediante Decreto Supremo N" 005-2012-VIVIENDA, modificado por los Deqetos
Supremos Nos fi)$2013-VIVIENDA y 016-201SVIVIENDA, se crea el programa
Nuestras Ciudades - PNC, con el propósito, ente otros, de la gesüón de Rbsgos de
Desastres y sus procesos intemos y la realización de intervenciones requeridas por
los tres niveles de gobiemo para el mejoramiento de las condiciones de
infraestrucfu ra y equipamiento.

Las intervenciones realizadas por el Programa Nuestras Ciudades, se dan en et
marco de la Directiva de Programa N' 001-20164/IVIENDA /MVU/PNC -
Procedimiento para el uso de maquinaria, vehículos y equipos, aprobada por la
Resolución Directoral N" 14G2016-VIVIENDA-PNC, modificada por Resolución
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Directonal N' 001 y 053-2017-VlvlENDA-pNc, a través de la Ficha Técnica de
lntervención, en adelante Ficha Técnica, documento que especifica 16
caracteristicas de cada intervención ante los requerimientos de los tres nirreles de
gobiemo, precisando ent¡e otros aspectos, la denominación y tipo de intervencióo,
plazo de ejecución, ubicación de la zona de intervención, oescripcion de las
actividades, metrados, presupuesto, programación, aportes, análisis de precim
unitarios, maquinaria, rehículos y equipos comprendidos en la interr¡enq,ón, así
como los bienes y servicios para la operativirfad de la maquinaria, nehío.rlos y
equipos empleados.

EL GOBIERNO REGIONAL, es una perstxla juridica de derecho público, con
autonomía polltica, econórnica y administraüva en asuntos de su competencia, los
mismos que se encuentran contenidas en la Ley N. 27867, Ley Orgánk= de tos
Gobiemos Regionales tiene por finalidad esencial fumentar a áesaño¡n regional
integral sostenible, promwiendo la inversión privada, el empleo y garanüár el
pbno ejercicio de los derechos y la sualdad de oporlunidades de ius tra¡itantes,
de acr¡erdo con los planes y progft¡mas nacionates, reglonales y locales de
desanollo, que comprenden la aplicación coherenb y efiáz que las polÍücm e
instrumentos de desanollo econórnico, social, poblacional, cultural, ambiental, a
havés de planes, progmrnas y proyectos orientados a generar condicinnes que
permitan el crecimiento económico armonizado con la dinámica dernogrffca, el
desqnollo social equitativo y la conservación de los recursos natuáles y el
ambiente en el tenitorirc regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los dereóhos
de hombres y mujeres e iguaHad de oportunidades.

USULA SEGUNDA- ANTECEDENTES

Mediante Oficio N" 145-2018-GR.CAJ/GR de fecfra 01 de junio de 201g, EL
GOBIERNO REGIONAL solicita la suscripción de un convenio de cooperación
lnterinstitucional para realizar intervenciones con las maguinarias, vetiirrrns y
equipos de VIVIENDA

con Informe N' 1976-201&vlvlENDA /MVU/pNc-MAeulNARlAS de fecha ll de
julio de 2018, la Coordinación Nacional de pNC-MAeUINARIAS a fiavés del
lnforme Técnico N" 00&201& vMvu/pNc-MAeulNARlAs-cmgarciag de hcha o9
de julio de 2018, sustenta tÉcnicamenb la pertinencia de suscriúr el convenio.

Mediante lnforme Legal N" v2z-zo1$NUVUlpNG-¡ralvarez de fecha ll de julio de
2018, el área legal del Programa Nuestras ciudades, emite opinión favoraHé sobrc
la suscripción del presenb Convenio.

Mediante Memorando N' Í648-2018-VIVIENDA-OGpp de fecha 1g de julio de
2018, la oficina General de Planeamiento y presupuesto en atención al lnforme N"
278-201&vlvlENDA/oGPP-oPM, de la oficina de planeamiento y ModemizaciSn y
delMemoÉndum N" 818-2018-vlvlENDA-ocpp-op de la oficina de presupuesto,
emite opinión presupuestal favorable para la suscripcién del presente convenb.
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GLÁUSULA TERCERA.- BASE LEGAL

- Constitución Políüca del peú.
Ley N" 29158, Ley Orgánica del poder Ejecutivo.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales.
lW \ ZlaU, Ley del Procedimiento Administiatirro General y modiñcato,rim.
_Ley N' 30156, Ley de Organizacón y Funciones del Mln¡sterio de Múenda,
Construcción y Saneamientro.

lecreto Supremo N' 010-201+VIVIENDA, Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de viüenda, construcción y saneamiento, moomcaoo por
el Decreto Supremo N' 00G201 S-VIVIENDA.

Qgqeto Supremo N" 005-2012-VIVIENDA que crea et programa Nuestas
^C!{ades, modificado por Decretos Supremos Nos 005-20i}VmgnOn y OlG
20lSVIVIENDA.
Resolucirln Ministerial N" 193-2015-vlvlENDA, que aprueba el Manuat de
Operaciones del Programa Nuestras Ciudades.
Resolución Directoral N" 140-2016-vlvlENDA-pNc que aprueba la Dircc.tiva
Programa N" 001-2016rulUENDA /MVU/PNC, proced¡m¡ento para el uso
maguinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, construcción y
saneamiento, modificado por Resoluciones Directorales Nos 001 v 0s$2017-
VIVIENDA-PNC.

USULA CUARTA.. OBJETO

de
de

El plesente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de cooperación enúe
vlvlENDA, a través del programa Nuestras ciudades; en adelanté pNC y EL
GOB¡ERNO REGIOI{AL, a fin de ¡ealiza¡ actividades conjuntas de atención a la
prevención y miügación de riesgos de desastres; así como, el mejoramiento de las

de infraestructura y equipamiento, con maquinaria, vehfculos y equipos del
relacionadas a las competencias del sector, a solicitud de EL cógienNo

y previa aprobación de VlVlEl{DA.

QUINTA.. NATURALEZA DEL CONVENTO

f .2.Elaborar un infonne final de actividades dentro de los quince (1s) días posterücres,

3

El presente Corwenio por su naturaleza no tiene carácler contractual y no persigue firres
de lucro, por tanto, eslablee principios generales y condiciones que perm¡tir¿ñ cumplir
con los objeüvos del mismo.

CIáUSUIA SEXTA.. COMPROTISOS DE LAS PARTES

6.1 VIVIENDA, a través del pt{C se compromete a:

6.1.1.Atender con maguinaria, rrehícr¡los, equlpog, personal operario e insumos, las
intervenciones solicitadas por EL GoBIERitlo nEcoull-,'previa evaluación de la
disponibilidad de le mismos y aplobación de pilC.
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de concluida la intervención.

6.'l.3.Suscribir la Ficha Técnica a que se refiere el numeral 1.3 de la Cláusula Primera
del presente Convenio.

6.l.4.Verificar el cumplimianto de las actividades contenidas en la Ficha Técnica, una
vez concluida la intervención.

6.1.5.Proveer el combustible requerido para las acciones de intenrención en la
prevención de riesgos de desastres con la maquinaria propiedad de VIVIENDA.

.2 EL GOBIERNO REGIOI{AL, se compromete a:

.2.1. Efectr¡ar la idenüficackin, análisis y Ia priorización de las intervenciones a
efectuarse, las mismas que deben enmarcarse dentro de las actividades señaladas
en la Directiva aprobada por Resolución Directoral N' 140-2016-VIVIENDA.

6.2.2. Proveer la seguridad (ügilancia y guardianfa) y brindar un espacic fisico
VIVIEI{DA que permita la instalación de una oficina, almaén parqueo de
maquinaria, equipos y vehlculos de VMENDA, en la zona de la intervención.

.2.3. Asumir el costo de la movilización y desrnovilización de los vehículos y/o equipos
durante las intervencíories, en caso de ser necesario.

Tramitar con las autoridades correspondientes todos los permisos que se requieran
pana ejecutar intenrencior¡es, así como para la adecuada rnovilización de h
maquinaria y vehÍculos.

Asumir el costo del mantenimiento o reparaciones menores de la maquinaria,
equipo y vehículos utilizados en las intervenciones, a efectos de que se mantengan
operativos durante y después de la ejeanción de la Fieha Técnica, previa
autorización de VMENDA.

Asumir el pago de peajes en los casos de movilización de maquinaria.

Brindar las facilidades a VIVIENDA para el ormplimiento de las acciones descritffi
en la Ficha Técnica.

Asumir permanentemente la dirección técnica de la intervención, lo que comprende
el personal (profesional y técnico) para la implementación y desanollo de l*
actividades comprendidas en la Ficha Técnica.

6.2.4.

6.2.9.Proveer material o instrumentos de limpieza a solicitud del perconal para la
maquinaria y vehíorlos de VIVIENDA.

§,2.10.Proveer el combustíble requerido pam las acciones de ir¡tervención
g\ con la maquinaria propiedad de VlVlEltDA que correspondan a las actividades de

a
la

.5.

6.2

6.2

6.2.8.
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B) mejoramiento de las condiciones de infraestn¡ctura y equipamiento.
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10.2 Los coordinadores designados podrán ser sustituidos mediante comunicación

escrita de las partes, debiendo efectuar la comunirxción a la otra parte en el plazo
de dos (02) días hábiles de haberse efectuado dicha sustitución.

CLÁUSULA DÉc|uo PRIiIERA.- REsoLUoÓN DEL coNvENIo

El presenb convenio puede ser resuelto antes de su r¡encimbnb por a.taeuiera de h
$¡uientss causabs:

ffi"
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Pordecisión unilateral de una de las partes, sin expresión de causa, prwia ununiecir5rr
por escrito, a la oka parte con una anticipación de teinta (30) dí* hab¡les a h Gcfra de
la resolucirln.

11.2 Por mr¡tuo acuedo enúe lre parbs, el mismo que deberá ser elpresado por essib.

11'3 Por ino.rmplimiento de cualesquiera de los compronisc an¡midos por hs parbs en el
presenb Cmrtenio. En esÉ caso, cualquiena de h parEs deberá requerir poresoiüo d
cumplimiento de una obligmirin en un plaa no malor de diez (10) dlc habiles, baio
apercibimienb de resolver ar¡tomáticamente el Convenio, de manhrerse d
incumplimiento, sin que otorgue derecfio al pago de in#mnización alguna.

En caso de operar la resolución del Convenio o libre separación, las partes acuerdan que
se procederá a liquidar todas las aeiones tanto administraüvas como de caÉcter técnico,
según el avance ejecutado y confonne al presupuesto aprobado.

USULA DEcIMo SEGuNDA.. GESIÓN DE LA PosIcIÓN EN EL col{vENIo

Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el
presente Convenio.

El incumplimiento de lo antes establecido, por cudquiera de las partes faculta a la
otra a resolver el convenio en forma inmediata, siendo suficiente para ello la
remi§Ón de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte introdr¡ctoria del
presente Convenio.

CLÁuSULA DÉc|illo TERGERA.- solucÉN DE coNTRovERsIAs

Gualquier divergencia, conflicto, o controversia derivada de la interpretiación o ejecución
del presente Convenio, será solucionado o aclarado mediante trato directo enfe las
partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de las partes.
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuer¿os para lograr una solución annonica y
amistosa, en atención al espírifu de cooperación mutua que anima a las partes en la
celáración del presente Convenio.

caso gue la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por hs partes
Fo de los diez (10) dias calendario de iniciado el trato directo; deberá ser resueltia por

de arbítraje de derecho, a cargo de un colegiado conformado por tres (03) árbitros,
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pal?l lo cual las partes se someten a la jurisdicción arbitnal del Centro de Arbitraie Popular
"ARBITRA PERÚ", administrado por el Ministerio de Justicia y Derechos Hurnáos, án h
ciudad de Lima (Cuando el financiamiento se trate de montos inferiores a las 20 UIT) o
por el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad GaÉ]ica
del Perú, en la ciudad de Urna" (Cuando el financiamiento se trate de montos superircres
a las 20 UIT).

ctáusurA DÉclmo CUARTA - Doruuctuos y r{oÍFtcActoNEs

Para los ebctos que se deriven del presente convenio, las partes fjan corno sus
domicilic los señalados en la parte introductoria, donde se cursarán las comunicacbnes
que conespondan. Cualquier variación domiciliaria, duranb la vigencia del presente
convenio, producirá sus efectos después de los tres (03) días hábibs de notificada a h

parte; caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicil'¡os
en la introducción del presente documento se entenderá válidamente

PoTVIVIENDA Por EL GOBIERNO REGIONAL

Mceministro de Vivienda y Urbanismo
Ministerio de Vivienda Construcción y

Saneamiento


